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DE lA PDOVÍNCÍA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Qaceia de¿ 13 de ^eUemère de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. el Rey D. Alfonso (q. D. g) 
continúa en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
Que sigue.-

«Excmo. Sr.: De órden de S M. 
®^ Rey (q. D. g.) participo á V. E. 
Que S. M. la Reina, según parte 
facultativo, ha pasado bien la no
che: el sobreparto sigue su .curso 
regular.

S. A. R. la Infanta recien nacida 
continúa sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
auos. Palacio á las ocho de la ma- 
úaua de hoy 12 de Setiembre de 
1880.—El Jefe superior do Palacio, 
el Marqués de Alcañices.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: Do órden de S. M. 
®1 Rey (q. D. g.) participo á V. E. 
Que, según parte facultativo, S. M. 
la Reina y S. A. R la Infanta re
caen nacida- han pasado bien el 
*^ia y continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
^Úos. Palacio á las once de la no
che del 12 ae Setiembre dé 1880.— 
^1 Jefe superior de Palacio, el Mar. 
Qués de Alcañices.—Sr. Presidente 
^d Consejo de Ministros.»

^* M. laReinaMadre Doña Isabel, 
y SS. AA, RR. las Sermas. Sras In
mutas Doña María Isabel, Doña 
j jV^* ^® i^ Dux y Doña María Eu- 
^ ^^ Continúan en esta Corte sin 
ruïvedad en su importante salud.

GOBIERI^O CIVIL DE LA PROVINCIA-

SECCION DE FOMENTO.

NüM. 2950,

Ferrocarriles,

Con fecha 7 del actual me dice 
el limo. Sr. Director general de 
Obras públicas. Comercio y Minas, 
lo que sigue:

«Con esta fecha se dispone la pu
blicación del siguiente anuncio en 
la Gacela de Madrid.-^D Sebastian 
Larrios Nagera y D. Francisco 
Perez Castrobeza, Diputados pro
vinciales de Segovia en nombre de 
la Diputación provincial de la mis
ma, han presentado el proyecto y 
solicitadola concesión de un ferro
carril desde Medina del Campo á 
Segovia, con arreglo al art. 26 de 
la Ley de ferro-carriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y 53 del regla
mento para su ejecución. Lo que 
en cumplimiento del art. 54 de 
este mismo reglamento se anuncia 
al público, concediéndose un plazo 
de 30 dias á contar desde la iriser- 
cion de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid para la admisión de pro
posiciones que puedan mejorar la 
presentada.—Lo que pongo en co
nocimiento de V. S. á fin de que 
disponga la publicación del pre
sente anuncio en el ,FoletÍ9í de esa 
provincia.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y efectos opor
tunos.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1880.— El Gobernador, Joaquin 
María Ruiz.

NüM. 2951.

Gomercio.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas. Comercio y Minas, 

me dice con fecha seis de Agosto 
último lo que- sigue:

«ElExcmo. Sr.MinistrodeFomen- 
to me dice con esta fecha lo que si
gue.-—Excelentísimo Sr: Comunica
do por el Ministerio de Estado áeste 
de Fomento un despacho del Consul 
de España en Perpiñán en que par
ticipa que por el Ministerio de Jus
ticia de la República Francesa, de 
acuerdo con el de Agricultura y 
Comercio, se ha dictado una circu
lar que, dejando sin efecto la de 21 
de Junio de 1858, sólo permite bajo 
las penas que imponen las leyes de 
falsificación, la venta de vinos eu- 
yesado.s que no contengan mayor 
cantidad do sulfato de potasa de 
dos gramos por litro; S. M. el Rey 
(q. D-. g.) ha tenido á bien disponer 
que dirija V. E. una circular á lo.s 
Gobernadore.s civiles de las provin
cias para que inmediatamente y por 
medio de los Boletines oficiales pon
gan. en conocimiento del público 
la expresada determinación, á fin 
de.que los viticultores y exporta
dores de nuestros vinos no sufran 
los perjuicios que por ignorancia 
de la misma se les pudiera ori
ginar.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoció 
miento del público y efectos opor
tunos. ,

Valladolid 13 de Setiembre de 
1880,—ElGobernador, Joaquin Ma
ría Ruiz.

NuM. 2561.

Montes.

El dia 13 de Octubre próximo 
tendrá lugar ante , la Alcaldía del 
pueblo de Iscar, las subastas del 
fruto de pino de los montes de di
cho pueblo y comunidad, titulados 
«Aldea nueva y Concejo», la pri
mera á las doce de su mañana y la 
segunda á la una de su tarde, bajo 
el tipo de tasación de 1.000 y 2.000 
pesetas respectivamente, y con su
jeción á las condiciones de los plie
gos facultativos que so hallarán de 

manifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1880.-— El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

--------------------------

NüM. 2905.

El 14 de Octubre próximoy hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante la Alcaidia del pueblo 
de Torrescárcela la subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino 
del monte denominado, «El Pinar» 
de la pertenencia del pueblo de 
Aldealbar agregado al primero, 

j sirviendo de tipo la cantidad de 
¡ 1250,pesetas y con sujeción á las 

condiciones del pliego facultativo 
que so hallará de manifiesto en la 
Secretaría d.e aquel Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

NüM. 2963.

El dia 14 do Octubre próxim.0 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Iscar, las subastas del fruto de pino 
de los montes de sus propios y co
munidad denominados, «Villanueva 
y Santibáñez» enla forma siguiente, 
la primera se celebrará á las doce 
de su mañana y la segunda á la 
una de la tarde bajo el tipo de ta
sación de 1,000 y 2,000 pesetas res
pectivamente y con sujeción á las 
condiciones de los oportunos plie
gos facultativos que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

Gaceta del 3 de Betiemóre de 1880.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Cuen-
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ca y el Juez de primera instancia 
de dicha capital, de los cuales re
sulta:

Que eu 15 de Enero del corriente 
año se interpuso á nombre del 
Ayuntamiento de Cuenca un inter
dicto de recobrar la posesión del 
monte Los Palancares, el cual per
tenecía, según se dice, á la Corpo
ración expresada, que viene pose
yéndolo á título de dominio como 
perteneciente á sus Propios, y cuya 
posesión había sido perturbada por 
el hecho de haber extraído leña del 
sitio conocido por Fuente Peñuela, 
enclavado en Los Palancares, va
rios vecinos de Mohorte el dia 11 
d^,Octubre del año último:

Que hallándose sustanciando el 
interdicto sin audiencia de los des
pojantes, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de los mismos, 
requirió de inhibición al Juzgado 
para que este dejara do conocer en 
el. interdicto de que se trata, ma- 
nifeiStando que este habia sido pro
movido con motivo del aprovecha
miento de pastos por los ganados 
de los despojantes, y alegando 
como razones para ello que el he
cho objeto del interdicto habia 
tenido lugar en los Palancares, 
pertenecientes á los terrenos lla
mados Sierra ,de Cuenca, ea los 
cuales tiene derecho de mancomu
nidad el pueblo de Mohorte con 
otros; que los referidos Palancares 
figuran en el Catálogo de montes 
públicos de la provincia; qu^ están 
sujetos á. la Administración los 
montes de los pueblos y Corpora
ciones que dependan del Gobierno, 
exceptuados de la desamortización, 
como sucede con la sierra de Cuen
ca; que los planes de aprovecha
miento de los montes de carácter 
público han de ser aprobados ad
ministrativamente, y las cuestio
nes a ellos referentes han de ser 
resueltas por la Administración, á 
la cual corresponde tambien con- 
servarQos aprovechamientos comu
nes, sin que sea dado á la Autori
dad judicial intervenir en las inva
siones y usurpaciones recientes y 
fáciles de comprobar; que no son 
admisibles los interdictos contra 
providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo do 
sus atribuciones; que en el jSoleíin 
oficial de la provincia del dia 27 de 
Octubre del año último se habia in
sertado una Real órden de 6 de 
dicho mes, en la cual, despues de 
aprobarse el plan de aprovecha
miento de los montes públicos de 
la provincia para el año económico 
de 1879-80, se mandaba que se 
verificase el pago del 10 por 100 
del aprovechamiento de pastos que 
no habia pagado la ciudad por los 
pueblos que se creen con derecho 
á la mancomunidad en la parte que 
les corresponda aprovechar con sus 
ganados; y debiendo al efecto de
signar el distrito á cada puch o, 
incluso á la capital, la localidad en 

que hayan de pastar sus ganados, 
su especie y número de cabezas; 
en que á consecuencia de dicha 
Real órden hablan acudido va
rios pueblos, y entre ellos Mo
horte, Tórtola y Arcas, pidiendo 
que se liquidara el 10 por 100 que 
debian pagar, y se hiciera la de
signación de la localidad, presen
tando documentos que acreditaban 
su derecho á la mancomunidad; y 
citaba el Gobernador el art. 5.° de 
las Ordenanzas de Montes, el ar
tículo 1.® de la ley tambien de 
Montes, los artículos 1.®, 2/, 62, 
80,81, 86, 87, 88 y 89 del regla
mento para la ejecución de la mis- 
may la Real órden de 8 de Mayo de 
1839 y dos decisiones de compe
tencia:

Que el Juzgado dirigió una co
municacional Gobernador manifes
tándole que eran dos los interdictos 
propuestos por el Ayuntamiento de 
Cuenca, uno contra varios vecinos 
de Mohorte por extracción de leña, 
y otro contra dos vecinos de Tór
tola y Arcas por aprovechamiento 
de pastos, y que no concurría el 
hecho ue que se hablaba en el oficio 
de requerimiento con el objeto 
sobre que versaba el interdicto pro
puesto contra los vecinos de Mo
horte:

Que el Gobernador dirigió nuevo 
oficio al Juzgado requiriéndole ex
presamente en el interdicto de que 
se trata; y sustanciando el inci
dente, el Juzgado sostuvo su juris
dicción, .fundandose en que el co- 
nocimiento de los interdictos .cor
responde álos Tribunales ordina
rios, siendo admisibles cualquiera 
que sea la materia sobre que versen, 
á no ser que contraríen una provi
dencia administrativa legalmente 
dictada; que el Ayuntamiento de 
Cuenca hizo uso de un derecho que 
la ley le concede, entablando el in
terdicto contra unos particulares 
que ejecutaban un hecho que no 
tenía su origen en resolución al
guna administrativa; que no cons
taba que con anterioridad al hecho 
atentatorio á la posesión invocada 
por el Ayuntamiento se hubiera es
tablecido el aprovechamiento de 
leñas de Los Palancares y sitio 
Fuente Peñuela; que el plan de 
aprovechamiento y expediente in
coado por el Gobernador no podia 
considerarse como providencia ad
ministrativa contrariada por el in
terdicto, no sólo j)Úfqúé su publica
ción é instrucción eran posteriores 
á éste, sino porque el aprovecha- 
mie*nto á que re referían era de 
pastos y de leñas, y porque en eP 
expediente tampoco habia; recaído 
resolución definitiva, ni se habia 
determinado nada concretamente 
respecto al sitio Fuente Peñuela;» 
que el hecho de haber acudido los 
pueblos pidiendo que se les liqui
dara el 10 por 100 y se less^ña- 
lara el terreno, demuestra sólo su 

deseo de cohonestar actos ejecu
tados anteriormente sin interven
ción alguna de la Administración; 
que el hecho de autos habia tenido 
lugar en Los Palancares, áutes 
Torrepineda, cuya propiedad cor
respondía al Ayuntamiento de 
Cuenca por compra hecha á un 
particular, circunstancia acredi
tada por estararrendados los pastos 
de Lo,s Palancares á los vecinos de 
Palomero y pagar los de Mohorte, 
incluso su Ayuntamiento, al de 
Cuenca una cantidad por el apro
vechamiento de leñas secas y ro
dantes en los referidos montes, los 
cuales son distintos de los llamados 
Sierra de Cuenca á qne se refiere 
el requerimwnto, por más que lin
dan y están enclavados en ellos; 
que no se habia promovido cuestión 
respecto á ningún derecho, tratán
dose sólo de un hecho no iniciado 
siquiera con carácter vecinal; que 
al Ayuntamiento de Cuenca corres
ponde la Administración de los 
Palancares, y la vigilancia supe
rior que puede ejercerse ha de ser 
sobre los acuerdos de la Corpo
ración en la forma que la ley Muni
cipal y la Provincial establece; y 
por último, que el interdicto fue 
consecuencia de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Cuenca y presen
taba el carácter de diligencias pre
liminares que pudiera dar por re
sultado la existencia de un delito, 
puesto que versa sobre sustracción 
de leñas; y citaba el Juzg'3dp el ar
tículo 44 del reglamento provisio
nal para la administración de jus
ticia; el 692 de la ley de Enjuicia
miento civil el 26.7 de la órganíca 
del Poder judicial, la Real órden 
de 8 de Mayo en 1839, el art. 86 
de la ley Municipal, el 72 y el 8l 
del reglamento de montes, y varias 
decisiones de competencia y sen
tencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la mayoría de la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimien
to, resultando el presente confl.icto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 1? de la ley de 24. 
de Mayo de 1863, que califica de 
montes públicos los del Estado; de 
los pueblos y de los establecimien
tos públicos;

Visto el árt. 1.°' del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, según el 
cual son montes públicos para los 
efectos de la ley referida no sólo 
lo.s del Estado, los de los pueblos y 
Corporaciones que. dependan del 
Gobierno, exceptuados de la desa
mortización en virtud de lo dis
puesto en la misma ley y en las de 
l? de Mayo de 1855 y U de Julio 
de 1856, sino también los qué de
clarados enajenables no hayan pa
sado todavía á dominio particular:

Visto el art.'3.’® del propio regla
mento, que dispone que la inclu
sion de un monte en el Catálogo 
no prejuzga, ninguna cuestión do 
propiedad ó-excepción de venta 

por razón de su cabida ó especie 
arbórea;

Visto el art 4.“, en virtud de 
cuyas disposiciones «los que hayan 
de reclamar sobre la pertenencia 
designada á un monte en el Catá
logo apurarán primeramente la vía 
gubernativa:»

Visto el art. 11, que establece 
que mientras no sean vencidos ea 
el juicio competente de propiedad 
el Estado, los pueblos y las Corpo
raciones administrativas que so 
hallen en posesión de un monte, so 
mantendrá esta por el Gobierno y 
por los Gobernadores como si no se 
hubiese deducido reclamación al
guna:.........

Visto el tít. 2.® del reglamento 
de que viene tratándose, que atri
buye á la Administración el deslin
de de.todos los montes públicos, 
estableciendo un procedimiento 
administrativo:

Visto el art. 72, que concede ála 
Administración, sin perjuicio de lo 
que á falta de conformidad eu las 
partes juzguen y fallen los Tribu
nales, el exámeu y resolución de 
las cuestiones que se susciten sobre 
subsistencia ó no subsistencia de 
servidumbres y aprovechamientos 
vecinales de los montes de carácter 
público:

Vistos los títulos 6.“ y 7.® del 
reglamento citado, que coufiau la 
administracion.superior de los mon‘ 
tes del Estado al Ministerio de 
Fomento y á los Gobernadores de 
provincia la administración inme
diata, y ordenan que el aprovecha
miento de los mismos montes se 
haga con arreglo á planes formados 
administrativamente:

Considerando: .
1 .® Que el monte deque se trata 

está comprendido en el Catálogo de 
los montes públicos conocidos con 
el nombro de Sierra de Cuenca, se
gún manifiesta el Gobernador de 
dicha provincia, y no aparece con
tradicho por la parte actora en el 
interdicto, y en ellos tienen ciertos 
derechos de mancomunidad los 
vecinos de Mohorte, según asimis
mo asegura la Autoridad requirente;

■2.® Que á la Administración 
corresponde establecer las reg.h‘8 
á que ha de sujetarse el aprovecha
miento de los referidos montes J 
resolver ías cuestiones que acerca 
del, mismo se susciten, mantenien
do en su disfrute á los pueblos qne 
al_parecer tienen participación en 
él: .■ . -

3 .® Quen.l interdicto interpuesto 
por el Ayuntamiento dé Cuenca 
contraría la Real órden de 6 de 
Octubre de 1879, anterior á la fecha 
de la interposición: áe laiSdemáíidaí 
de, la Cúal se deduce.que existe'úú® 
mqneQmunidad de derechos' en lo* 
montes, de que ,-se trata á favor da 
varios.pueblos cuyo astado poseso
rio corresponde á la Admiujstracioa 
conservar, como ya se ha indicado:

4 .® Que si la 'Corporación d®'
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mandante se cree propietaria del 
monte en cuestión puede hacer uso 
¡Jo su derecho, ya en la esfera gu
bernativa, ya ante los Tribunales 
competentes, en virtud de la de^ 
manda que corresponda en su caso, 
pero no por la vía del interdicto.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejode Estado en pleno,

NuM.

Vengo en decidir esta .competen
cia á favor de la Administración.

Dado en San Ildefousoáveintidos 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Ó
Lo que se anuncia en los dSoletines o/tciales de las provincias de este 

Distrito Universitario, á fín de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto perla legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas do 
losdecumeutos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin ofcial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 10 deSetiembre de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

662. NuM. 662.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LIST.A íZé las lí'scuelas públicas de instrucción primaria çue se dallan ra- 
candes en este, disiento, d/^ifiversüar'i^ p que según ¿o dispííesto en la l¿ea¿ 
órden^de [Q de.,Ag^si.o d,^ i^iyS.^eden proreerse en la forma que á cónti- 

' nuácion se ecepresa. .

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción primaria que se dallan va
cantes en este iJistrito Ifniversitario g que según lo dispuesto en la Jíeal 
drden de 10 d,e Agosto de 1858 deden proveerse por traslación conforme á 
la i¿eif¿a 20 de /a misma, modificada por d¿eal drden de ^^de Adago de 1875

Pon OPOSICION.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Pondos 

de que se paga.

PROVINCIA DE ÁLAVA. 

jDe amdos sexos.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Se proveerán por este medio en el mes de Octubre próximo todas las 
esotielas públicas de niños y de niñas que vaquen en esta provincia hasta 
el dia de dar principio à los ejercicios y sean por su sueldo y clase de 
esta categoría, según lo dispuesto por Real órden de 1.® de Marzo de 1879.

Poa CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De amdos sexos. '

La elemental incompleta mista) .r, « . .
de Larrea.. ... . . .P® f»”®»*® trigo y casa.

La id. de Tuyo.. . . . . .|55 id. id.

. PROVINCIA DE BURGOS.

Reparto ve
cinal.

De niños.

La elemental completa de Roa. 825, casa y retribuciones.
La id. do Villatoro,

La elemental incompleta deu-r- 1 Municipal es
Ormnaga.. . . . fundación.

Laid, de Rivera. ■. * . . -.120 fanegas trigo y casa. ¡Reparto, Tetina!.

PROVINCIA DE BURGOS.

La elemental incompleta de 
ViUadondiego. . . . ,Á, 

Laid, de Hontanas; ... . . . 
Laid, de Villacián y Villota. . 
La id. de Terrazos; . . '. .

De ñiños.
,415‘50, casa y retribuciones
375. id. id. IMunicipales.
312‘50, id. id.„
250, id. id. /

PROVINCIA DE PALENCIA.

La id. de Nebreda., ..... 
La . incompleta de Villanueva 

del Conde...............................
La id. de Angulo. . . . . 
La id. de Vallejo..................... .....
La id. de Torme. . , . . 
La id. de Quintanarraya. . . 
La id. de Cogollos.. . . . 
La id. do Berlanga.......................  
La id. de Orbaneja del Castillo. 
La id. de Villaescusa de Roa. . 
La id. de Coculinav; . , . , 
La id. de Tablada del Rudron. . 
La id de Santa Coloma. . . .i 
La id. de Arlanzón....................... l
La id. de Cayuela.. ....
La id.-de Villavieja......................................j
Laid, de Albacastro y Valtierra. 1 
La id. de Arreba. . . . . ■ .,

id.

525 íd.
591,75 id.

id.
id.

Loo id.
id.

468,75, id. id.

412*50, id. id.
348*75, id. id.
343*75, id. id.
.325, id. id.

'312'50, id. id.

Municipales.

De niños.
^Uade gÍ.mT’’'**’ ^ '.^’‘H®®’ !«>“ y retribuciones. ¡Municipales.

De niñas.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
'‘Œ^rfeJ.*' '' '?‘'q312.50,casayretribuciones|Mun¡cipales.

La elemental completa de Va-i
Iluércanes. . . . , . . .[416*75,casay retribuciones 

La id. de Arandilla de Roa.. . )

PROVINCIA DE SANTANDER.

Municipales,.

Deniñas.
rreciTut’SdeeV'^ .T»j416-50.caBayretribuciones|Munieipales.

De niños.

La elemental completa de Po-)onr- , ,I^j^^^ 82o, casa y retribuciones. Municipales.

De niñas.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Z?(3 niños.

U elemental completa de Arra- 
zua.. . .

Í'^id. de Ceanuri (Undurraga).
625, casa y retribuciones. Municipales.

^9- incompleta ¡ do Grozeo; (Mu- 
rUeta). ..,.;.... \ . : . 
id. de Derio (nueva crea

ción.. ..... ......................... .....

Mixtas.

412'50, casa y retribuciones

250. id. id.
(Municipales.

De niñas.
^9 elemental, completa de Ce- 

narruza. . . ....
^9 id. de Zamudio (nueva crea

tion). ........

550, casa y retribuciones.

416*50, id. id.

^Municipales.

La elemental completa de Herre-Unn . •. . - • ira de Camargo. . . . r®®’ ^^~^ ^ retribuciones, |Muuicipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Cor-Lo- n ,g^g, 62o, casa y retribuciones. Municipales.

La elemental completa de Vi- 
llavaquerin. ......

La id. de Sahelices de Mayorga.

De niñas.

416‘50 casa y retribuciones

PROVINCIA DE VIZCAYA,

Mista.

Municipales.

^"zoUo“®“‘"‘ “°°'“P‘'’‘® á®j375. c... y .•otribuciones, ¡Municipales.
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Lo que se anuncia en los Boletines oficiales do las provincias do este 

Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el £olelin 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante. . ,

Valladolid 10 de Setiembre de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

NuM. 49.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
Decano de pri^nera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Secretaría de Gobierno, se 
ha presentado demanda por Dou 
Laureano Lopez Gonzalez, propie
tario; vecino de Villabañéz, acom
pañada de la justificación corres
pondiente que acredita las cua
lidades necesarias para ser elector, 
solicitando se le incluya en las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes por esta circunscripción. Y 
por auto del día de ayer, lo acor
dado, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veintisie.te de 
la Ley electoral de treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho, publicarlo por edictos en 
esta Capital como cabeza de partido, 
en el domicilio del peticionario y 
Doleiin oficial de esta provincia por 
término de veinte dias, que empe
zarán á contarse desde su inserción 
en dicho periódico á los efectos que 
previene el artículo veintiocho de 
dicha Ley.

Dado en Valladolid á diez de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta. 
—Ramón Octavio de Toledo.—El 
Secretario de Gobierno, Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

NüM. 50.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y 
su partido etc.

Por el presente primer edicto, se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que á su de
función dejó Don Juan Victor Ce- 
tran, de Nación francés, ocurrida 
en esta Capital el 27 de Abril últi
mo, para que dentro del término 
de treinta dias á contar desde la 
inserción en la Caceta ojcial de ' 
Afadrid, se presenten en este Juz- s 
gado á deducir su derecho en forma 
legal, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á nueve de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta. 
—Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S.^, Gregorio Na
cianceno Muñiz.

NüM. 51.

El Tribunal del Concurso, á los 
premios ofrecidos por la Academia 
de Bellas Artes de esta Capital en 
su programa del dia 25 de Julio 
último, compuesto, bajo la presi
dencia del señor Conciliario de la 
misma D. Lázaro Rodríguez, de los 
señores Don Telesforo Martínez, en 
representación «le la Excelentísima 
Diputación Provincial, Don José 
Pastor Berben, en la del Excelen
tísimo Ayuntamiento; y por la 
Academia, siete individuos de su 
seno, según se determina en el 
citado programa, en sesión del dia 
de hoy ha acordado que las obras 
presentadas al Concurso sean ex
puestas al público en la galería 
principal del Museo en los dias 
miércoles, jueves y viernes de la 
semana próxima, desde las once de 
la mañana á las dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
todas las personas que deseen 
examinar dichas obras en los dias 
y horas designadas.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1880.—El Secretario del Tribunal, 
Pedro González Moral. 

NüM. 55.

Ayuntamiento constitucional de 
Dan Vicente del Palacio.

Próximo á terminar el contrato 
coa el facultativo titular de Me
dicina y cirujía de este Ayunta
miento, se halla vacante la plaza 
de Médico cirujano titular, dotada 
con el sueldo anual de 500 pese
tas, que se satisfarán por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes, que habrán de 
ser licenciados ó doctores en Medi
cina y cirujía. presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas* ea término de ocho dias, á 
contar desde la publicación del 

1 presente anuncio en el Doleiin ofi
cial de la provincia.

Tendrán obligación de prestar 
la asistencia de su profesión á 
treinta familias pobres, quedando 
en libertad de celebrar ajustes par
ticulares con el resto del vecinda
rio, 120 vecinos próximamente.

Lo que se hace público por me

dio de este anuncio á los efectos 
reglamentarios.

San Vicente del Palacio 11 de 
Setiembre de 1880.—El Alcalde, 
Basilio Rodríguez.

NüM. 48.

Ayuntamiento constitucional de 
Afarzales

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta villa, 
con la dotación anual de 175 pe
setas por la asistencia de una á 
veinte familias pobres, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al presi
dente del Ayuntamiento en el tér
mino de ocho dias, en cuyos docu
mentes justificarán llevar un año 
de práctica en la facultad, y el 
agraciado ha de tener la residencia 
fija en esta villa.

Los vecinos que no se consideran 
pobres quedan en libertad para 
contratar con el facultativo que 
crean convenirles, pasado los dias 
señalados se proveerá.

Marzales á 10 de Setiembre 
de 1880 —El Alcalde,—Miguel 
Gómez.—Julián Alonso. Secretario.

ANUNCIOS™CÜLARES.

PÉRDIDA DE UNA GALGA.

El dia 28 de Agosto último ha 
desaparecido del pueblo de Ramiro 
una galga roja, pequeña, de diez y 
siete meses de edad, con un redon
del del tamaño de una peseta, sin 
pelo en la falda del vacío, propia de 
Pedro Perez Perez, residente hoy 
en la Zarza, cuya galga atiende al 
nombre de Tula.

La persona en cuyo poder se ha
lle, se servirá hacer entrega de la 
misma en esta villa, suplicando á 
las Autoridades que tengan cono
cimiento de su paradero se sirvan 
manifestarlo al señor Alcalde de 
esta villa, y se gratificará el ha
llazgo.

La Zarza 10 de Setiembre de 
1880.-V.’ B.% el Alcalde, Manuel 
Daza.

Está vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de San Cebrián 
de Mazote, se admiten solicitudes 
lasta el 30 del presente mes de 
Setiembre.

.—.ww. ~~—.— — .■—^^|,»,.,^.........................

En Cuellar (Segovia) se venden 
seis magníficas tinajas, fábrica de 
Colmenar de Oreja, cuya sólida 
construcción permite ser colocadas 

bajo de tierra, para conservar vinois 
aceites y á falta de cisternas ó 
aljibes por ser especial su baño, 
agua de los rios cuando se toma en 
invierno para posarse, en vez de 
tinajas pequeñas y cántaros que 
se usan.

Cabida de la menor 100 arrobas 
hasta 150.

La persona que dese adquirir al
guna de dichas tinajas, podrá di
rigirse á Don Alejandro Trapero 
Bravo, en Cuellar.

IJnleo almaeen en Castilla de 
pesas y medidas eontrastadae.

A precio de fábrica.

Medidas de fioja de lata para liyuidos.

Série: decálitro al centilitro, 10 me
didas, 106 rs.

Id. medio decálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.
Id. medio litro á id. 6 id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.

Medidas de madera para yranos y 
leyumbres.

Série: doble decálitro al medio deci
litro, 9 medidas, 110 rs.

Id. decálitro al id. id. 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 52.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas suelvas: medio hectólitro,80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, 22: 
medio decálitro, 16.

Pesas de latón con zócalo de madera.
Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs. 
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. id. 7.
Id. 300id.id. 8.
Id. 500 id. id. 10.
Id. 1000 id id. 15.
Id. 2000 id. id. 24.
Subdivisiones del gramo al centi

gramo, 10.
Id. del gramo al miligramo, 20.

En cajas con tapadera.
Série: 1000 gramos, kilo, subdividi

dos, 32 rs.
Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.
Metro de madera pulimentada, divi

dido en centímetros, 5 rs.
Medio metro id. id. id. 3.
Metros de latón, sencillos, para fijos 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id. 18.
Decámetros con agujas, para agri

mensores, 36.
Domanas.

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. d® 
hierro. 70.

De 100 id. id. id. 130 id. de id. 126« 
De 150 id. id. id. 160 id. de id. 150*
De 200 id. id. id. 180 id. de id. HO* 
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 d®

Febrero, núm. 6, almacén de máquina» 
agrícolas viti-vinícolas y vino del pago 
Fuente-La Mona. Valladolid.

VALLADOLID: 

imprenta de Lúeas Garrudo.

Obra, 8.
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